
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades
Riesgosas - = '

Identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
exportación de materiales peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artícuìos 116 de ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de'Transparencia y Acceso a la
información Pública. A

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa. '
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultades para ello. í ,~

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez F
Fecha y numero del acta de ia seslon ¿Comitedonde se aprobo la version- y tupública.- Resolución O1/2017 en la sesió ,» el 27 de enero de 2017.
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` , ` ` , ` _ - FPNFORMAQÚN PARCMLMENTE RESERVADAFundamento Legal: Articulo 14 tracoìones t y ll de ta Ley Fedora! deffransparencia
` ' ' F _ ' ` - ` ' _ I y Acceso a la informacion Pübtica Guoemamentai.

M _ É p i Por un uso responsableideiipapel, las copias de
F F conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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' Autorización para exportación de materiales peligrosos y A _ ' A
Con fundamento en los articulos 135 fracción lv, 153 fracción \/ll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción 1, 3 fracción il. 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportaciónde Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xil y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Reguiación por parte de las tìependencias que integran ia Comision lntersecretarial cara el Control del
Proceso yluso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la ciasiticacion y coditìcacion de mercancias cuya importacion y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demás disposiciones aplicables, se expide ta presente autorización de exportacion a
favor de la empresa denominada V ' F - ~
NGMBRE O RAZÓN SOClAL V F 4 R.F.C. ,Ó C.U.R.P. VlGENClA iNiClAL
1n†ERnAcionAL Qu|MicA DE cosas s_A.oE c_v.~ , F
CALLE Escoamou s/N tores Y _ F , M _ 'QC85°82°K25l 1 U á JUN 2015

_ EX-HACIENDKSAN lSlDRO ` _ " ' y F ` FF V
_ CP. 56560. SAN VlCENTE Cl-NCOLOAPAN. ESTADO DE MEXICO VIGENCM FINAL

TEL. 5605 7992, FAX. 5605 7999., ' , 1 , -, 10/07/2015 -«

' NomaaeconnulN/PoMa,§ ,M R v »-
suu=/no ore cosas/sutcosna . 1
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC Q
suu=A†o"oE coanrs PÉNTAHioRA†Aoo_ 1 ,
C0l\IlPOSlClÓN PORGENTUAL o PUREZA ' `
oa.oo% F _ F ~ F V V
cAs_ V , ^cAn¬noAo uniom oe mEoioAo¬ p _ z=nAcci_oN,o,RAucELAR1A
77ss~9o-s s W1oo,ooo K,iLocRAMos _ L lo 2333.25.01
PAlS DESTlN0 { PAiS lMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIQ í le 1
ESPANA ORANGE SAFT S L

DOMlClLlO DEL,DEST)NA†ARl0 _ ' _ i __ y USQ,ESPECiFiC0 DE LA EXPQRTACÍÓN › `
AV. SAN FRAl\lCiSCO_, 8 -›4. ° - 7. ° 46870 GNTENIENTE, FUNGlClDA ` ; F › V'
VALENCIA, ESPAÑA A _ F 1; F F
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»» _ ELDIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SlTlOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en io dispuesto en el articulo 84 F dei Reglamento interior de la

' Secretaria de Medio Ambiente y* Recursos Naturales, en suplencia por* ,ausencia ,
1 del Director General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgcsas.

previa designed' ,FF irma Qirec r de Restauración de Sitios Contaminados”

_/2   
inc, ioscztn seems nn Anmzn ect/mos

' , K __ ¿ LA PRESENTE AUTORlZAC|ÓN SE OTORGA BAJO l.AS`CONDlClONANTES QUE APARECIÉN AL REÍJEÍÄSO
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7 CONDICPDNANTES

i. La presente autorización nolexime al autorizado del Cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicable en la materia. r i K i s » i

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por ia violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que con forme a derecho 2
procedan. Lo anterioracon fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de-/la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 É
fracción eVli`y Vlll de la Ley Generai de Equilibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente. ` L

lll. En caso de ocurririun derrame, infiitración; descarga lo vertido del 'material peligroso autorizado en la presente, debera avisar dei
inmediato a la Procuraduría Federal de,Protecciòn al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ¡levar a cabo las
accionesrcontenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia yaocidentes. .
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C,.cie.p ing. Rafael Pacchiano Aiamán.-.~ Subsecretario de Gestión para la Protección Ambientai.- Presente. , f a s ¿
` Lic. Guillermofichiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Proteccion Ambiental.- Presente _

Karlarisalíemcosta Resendi.- Directora General de lnspección_Ambienïal en Puertos; Aeropuertos y iïronieras.- “hy
kacosïa@gr'ofeg`a.gobmx “ _ ` 1 ' “ la _ i í ' '

~ - lng. Javier Ramos Rodriguez.« Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental.- Presente.
, f V


